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VISTO: El Expediente N° 262/33, Let a H.C.D., mediante el cual 

se solIcita se asigne con el nombre de "José Miguel MANSILLA ARTEAGA" al 

Depósito de Se viclos Públicos Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sefior José Miglei MANSILLA ARTEAGA, prestó servicios con 

gran dedicación y esmero en la Munlelpalidad de Ushuala, desde el día 22 

de enero de 1976 al 23 de diciembre de 1937, ganélndose el respeto y la amistad 

de t oct
	

sus compafieros del Deposito de Servicios Públicos Municipal; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL RONORABLF CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALTDAD DE USHUATA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

OnDEMANZA 

ARTTCULO 1°.- ASIGNASE el nombre de "José Miguel MANSILLA APTEAGA" al Depósito 

de Servicios Públicos Municipal en memoria y honor de quién fuera por varios 

afios, empleado de la Comuna de Ushuaia.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su P r muigaci ón . 

DADA EM SESION ORDTNAnTA DEL DTA 20-09-89.-
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MUNICIPALIDAD DE USHL1AIA

USHUAIA, 039 

VISTO: La Ordenanza Municipal N°	 189, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia:1 

CONSIDERANDO: 

Que por el. Mismo se asigna el nombre de José Miguel 

MANSILLA ARTEAGA al Depósito de Servicios Públicos Municipal 

en memoria y honor a quien fuera por varios años empleado de 

la Comuna de Ushuaia. 

'Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE- USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal AT ° 62-/89, san-

donada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Ushuala, por la cual se asigna el nombre de Vosé 11 Iiguel MANSILLA.1 

ARTEAGA" al Depósito d.c Servicios Públicos Municipal en memoria 

honor de quien fuera por varios años empleado de la Comuna 

de Ushuaia. 

ARTICULO 2°.-Comuníquese 	 quienes corresponda.	 Dése copia 
al Boletín Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N°
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